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ADVEETENCIA OFICIAL. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
díetrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES T VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ABVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de lus Auturidales, escapto laa 
que sean á ins¡tancta de parte no pobre, pe inserta
rán oüciatinente; asimismo cualquier finunciu con
cerniente al fiervício nacional, que dimane (ie las 
mismas; lo de in'erde pnrticulnr previo e! pairo ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cala Ü'nua d« 
inserción. 

••ti.' Vil; 

••!'! 

-T J , ' •' M 

• t:'1 -r 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del dia 0 de Abril.) 

PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

GOBIERNO EE PBOVINCIA. 

OBUES PDDLICO 

Circular.—Número 32 

Encargo á las autoridades depon-
dientes de la mia, procedan á la 
busca y detención de las caballeríos 
robadas en el pueblo de Castrillo de 
ta Valduerna el 31 del mbs anterior, 
cuyas señas son: una yegua de 6 
años de edad, con una mancha blan
ca en el lomo, herrada de las manos 
y esquilada de fresco, alzada siete 
cuartas, preñada. Otro de 1G años , 
pelo negro, estrellona, un ramo 
blanco en el lábio superior, herrada 
do las dos manos, preñada; caso de 
ser habidas las pondrán á disposi
ción del Alcalde del pueblo de refe
rencia. 

León 8 de Abril de 1891. 

El Oobernuitor. 
«losé niovillo. 

i ^ — — i - « i . . . i . 

DIPDTAOION PROVINCIAL. 

EXTRACTO DE LA SESION 
O E L D I A 14 D E F E B R E R O D E 1 8 9 1 . 

Presidencia del Sr. Llamas. 

Abierta la sesión á las doce do la 
mañana con asistencia de los s e ñ o 
res Delás, Alaiz, Sánchez Fernan
dez, Santos Amez, Luengo, Oria, 

García Gómez, Alonso Franco, Lá
zaro, Gutiérrez, García y García, 
Martin Granizo y Bustamante, so , 
dió lectura al acta de la anterior, ; 
que fué aprobada. ' 

El Sr. Llamas manifestó que con I 
motivo de la elección de Senadores \ 
no podia el Sr. Presidente coucur- i 
rir á la sesión, la cual presidia en 
su lugar, como Vicepresidente de 
la Corporación. 

Leido nuevamente el dictamen 
do la Comisión de Hacienda sobre 
el presupuesto adicional al ordinu- , 
rio do 1890-91, y no habiendo usa
do de la palabra en contra ningún 
Sr. Diputado, fué aprobado, ascen
diendo los iugresos á 339.182 pese
tas 52 cént imos , importando los 
gastos 229.232,90 y con un sobran
te de 109.949,62. 

Ascendiendo por consiguiente las 
cifras de! presupuesto refundido á 
964.391 pesetas 87 céntimos en in
gresos y á 854.442,25 en gastos, 
resulta un sobrante de 109.949,62. 

Puesto á votación definitiva, que
dó aprobado el presupuesto por 14 
votos do los Sres. Diputados pre
sentes, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron SI 

Delás, Alaiz, Sánchez Fernandez, 
Santos Amez, Luengo, Oria, García 
Gome:,, Alonso Franco, Lázaro, Gu
tiérrez, Garcia y García, Martin 
Granizo, Bustamante, Sr. Vicepre
sidente; total 14. 

Y siendo veinte el número de 
Sres. Diputados de la provincia, re
sultó aprobado el presupuesto por 
mayo'ria absoluta, como la le}' exige 

Con lo cual se dió por terminada 
la sesión y ostánriolo el asunto ob
jeto de la convocatoria extraordi
naria, vi Sr. l'residonto, declaró 

concluidas las sesiones do la pre
sente reunión. 

León 5 de Abril do 1891.—El Se
cretario, Leopoldo Garcia. 

EXTRACTO 
D E L A S E S I O N D E 1 ° D E A B R I L D E 1891 

Prcsiftclicia dd S i : Golcrmdor interino^ 
Presidente de la Diputación. 

Ufe. Jtasv I6fHlr¡Kii«*/. Vn7.<(m>z 

Abierta la sesión á las doce de la ; 
mañana, con asistencia de los s eño- i 
res Llamas, Delás, Santos Amez, ; 
Alaiz, Sánchez Fernandez, Alvarez, i 
Lázaro, Oria, Piñán, Martin Graui- ¡ 
zo, Gutiérrez, Garcia Gómez y Bus- i 
tatuante, leída el acta do la ante- j 
riov fué aprobada. | 

En conformidad ú lo dispuesto en ; 
el art. 56 de la ley provincial, el 
Sr. Gobernador-Presidente declaró 
abierta en nombre del Gobierno de i 
S. M . la primera sesión del presente j 
periodo. | 

Asimismo la Diputación acordó i 
lijar en doce el número de sesiones : 
que ha do celebrar, las cuales eo- ' 
menzarán á las doce de la mañana I 
y terminaran á las dos de la tarde. 

Leída la Memoria á que se refiere ¡ 
el art. 98 de la ley, quedó sobre la ; 
mesa para enterarse los señores j 
Diputados. j 

Por el Sr. Bustamante se escusó j 
la asistencia, por enfermedad, de 
los Sres. Garcia y Garcia, Alonso 
Franco y Luengo, siendo admitidas 
las escusas. 

Dada lectura de varias comunica
ciones y solicitudes, paaoron á las 
respectivas Comisiones para dietá-
men. 

Se leyó una proposición suscrita 
por los Sres. Oria, Llamas, Piñán y 
Alvarez, pava que la Diputación 

acuerde se complete la Comisión 
provincial ou la forma que dispone 
el art. 13 de la ley. Para defenderla 
usó do la palabra el Sr. Oria, co
menzando por manifestar que pre
cisamente en época do tanta im
portancia para los distritos, puesto 
que se están llevando á efecto las 
operaciones de la quinta, se encon
traba huérfano de representación el 
distrito de Ponferrada, en ia Comi
sión provincial, y que esto no pue
do pasar desapercibido y sin protes
ta por los Diputados provinciales del 
Bierzo, que piden amparo para sus 
representados, á lo cual tienen de
recho y deben ser atendidos: que la 
Diputación puedo y debe proveer la 
vacante con arreglo a! art. 13 -lo la 
ley, una vez que se India vacante el 
turno tercero,de la Comisión cor
respondiente á dicho distrito, indi
cando lo que habla ya acordado la 
misma y propuesto al Sr. Goberaa -
dor, y como entrara en considera
ciones para demostrar las razones 
de su pretensión, le indicó ¡a Presi
dencia que esto era discutir sobro 
el fondo, !o cual por ahora no era 
procedente. Contestó el Sr. Oria 
que para no molestar á los señores 
Diputados, y deferente siempre con 
ellos y con ia Presidencia, rogaba 
se tomara en consideración la pro
posición presentada. Hecha la pre
gunta do si así se acordaba, quedó 
tomada en consideración eu vota
ción ordinaria, pasando á informe 

¡ de la Comisión do Gobierno y Ad-
! minlstracion. 

Con lo cual se levantó la sesión, 
señalando para la orden del dia de 
mañana, los asuntos pendientes. 

León 3 de Abril de 1891.—El Se
cretario, Leopoldo García. 

• | : V 
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CONTADURIA DE LOS FONDOS 
DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL. 

Mes de Abril de 1891. 
AÑO ECONÓMICO DE 1890-91. 

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de di
cho mes, formada en virtud de lo prevenido por la disposición 2." de la 
Iteal orden de 31 de Mayo de 1886. 

3. ° 
4. ° 

8. ° 
9. ° 
10 
11 
12 
13 

C O N C E P T O S . 

Administración provincial 
Servicios generales 
Obras públicas 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Fundación de nuevos Establecimientos. 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas 

TOTAL 76.600 

CANTIDAD. 

?030t&a. Cts. 

7.000 
4.000 

10.000 
600 

6.000 
40.000 
2.000 
2.000 

. 1.000 

4.000 

ATONTAMIENTOS. 

León 31 de Marzo de 1891.—El Contador provincial, Salustiano Posa-
dilla. 

León y Abril 3 de 1891.—La Diputación en sesión de hoy acordó apro
bar la anterior distribución de fondos.—El Presidente A. , J . Llamas.—El 
Diputado Secretario, Garcia. 

U M I N I S T M C I U N B E P R O P I E D A D E S Y D E R E C H O S D E L E S T A D O DE L A P R O V I N C I A D E L E O N . 

RELACION de los pagarés de compradores de bienes desamortizados, cu
yos vencimientos corresponden al p r ó x i m o mes de Mayo y se les 
advierte que si no les realizan en el expresado mes, se hallan incursos 
con el 1 por 100 mensual de intereses de demora y el apremio consi
guiente en su caso. 

Vecindades. Proceden- piaz03 

T o m í s Fernandez hoy 
Santiago González . . 

Simón Criado 
Manuel González 
Agustin Pérez 
JOÍÓ Melendez 
Satnrio Garcia 
Antolin Fresno 
Antonio Buron 
El mismo.' 
Miguel Villegas 
Bernabé Presa 
Prudencio Iglesias.... 
Hipólito Pérez 
Vicente Campano. . . . 
Generoso Rodz. Garcia 
.luán Cabero 
Gregorio Torvado 
Saturnino Marcos . . . . 
Matías Diez Canseco.. 
José Bernardo 
Dacio Velzuz y Ramos. 
Marmol Rubio 
Miguel Moran 
Benito Aceves y José 

Luengos 
Mauricio Fraile 
Tomás Mallo 
El mismo 
Rosendo Canal 
Mariano Tascon 
E l mismo 
Vicente Torbado 
E l mismo 
Baltasar G a r c i a . . . . . . 
El mismo 
Leonardo A. Reyero.. 
El mismo 
E l mismo 
E l mismo 

León 
El Ganso. 
Palacio do Torio... 
Almúzcara 
San Feliz 
Sahngun 
Las Grañeras 
idem 
idem 
Pouferrada 
Mansilla 
León 
Valencia D. Juan.. 
Villecha 
Cueto 
Pesadilla 
San Pedro Dueflas. 
UrdialesdelPáramo 
Ciirmenes 
Castrovega 
Pola de Gordon . . 
Revollar 
León 
Gavilanes y Bena 

vides 
León 
idem 
ídem 
Palacios de Torio.. 
Buiza 
idem 
Coibillos de Oteros 
idem 
ídem 
idem 
León 
idem 
idem 
idem 

Clero. 

20p.l00p. 
80 id . . 
20 id.. 
80 id. . 
20 id. . 
80 id.. 
20 id. 
80 id. 
20 id. 
80 id. 

20 

19 

18 

14May91 
21 » » 

14 

Venci
mientos. 

Alcaldía amsíUvcioml de 
Buron. 

Cumpliendo este Ayuntamiento 
con lo preceptuado en la 2.* dispo
sición transitoria del Real decreto 
de 5 de Noviembre y en el art. 2." 
del de 30 de Diciembre últ imo, ha 
acordado la división de este término 
municipal en dos distrito s e g ú n se 
publica á continuación con expre
sión del número de concejales que á 
cada uno corresponde, á fin de que 
los vecinos y domiciliados puedan 
en el término de un mes presentar 
las reclamaciones que estimen opor
tunas. 

Se halla 
dividido 
en dos 

distritos 

I Número de concejales que 
les coresponden 5 4 

Idem de los que han de ce-
. sar en l ." de Julio próxi-
i mo venidero 3 2 

Idem de los que han de con
tinuar en sus cargos has
ta Julio del año de 1893.. 3 1 

Idem de los que deben ser 
elegidos enMayopróximo 

Primer distrito. 

Buron y Lario 

¿segundo distrito. 

Polvoredo, Retuerto, Vegacerne-

ja, Cuénabres y Casasuertes. 
Buron 23 de Marzo de 1891.—El 

Alcalde, Francisco Allende. 

54 » • 
40 25 , 
75 » j 
52 55 ! 

125 » 
16 62 
40 25 
40 » 
20 » 

301 • 
25 » 

206 25 
92 75 
30 35 
13 65 
88 20 

100 ». 
30 . 
80 » 
97 55 
50 75 
22 75 
60 10 

105 t 
55 > 
50 20 

114 » 
160 . 
107 » 
428 . 
300 » 

1200 > 
250 58 

1002 32 
60 . 

240 » 
72 » 

288 » 

Alcaldía, constitucional de 
Qmdefes. 

En cumplimiento á lo que dispo
ne la 2.* disposición transitoria del 
Real decreto do 5 de Noviembre ú l 
timo, esta corporación en sesión del 
dia 26 del mismo mes, acordó la di
visión de distritos para que con ar
reglo á la misma' pueda efectuarse 
la renovación de los concejales en la 
elección de Mayo próximo y sucesi
vos en la forma siguiente: 

Distritos 
en que 

so llalla 
dividido 

Número do concejales que 
corresponde á cada dis
trito 

Idem de los que han de ce
sar en primero de Julio 
próximo 

Idem de los que han de con
tinuar en sus cargos has
ta primero de Julio del 
aüo de 1893 
Pueblos que comprende cada dis-

i trito. 

i 
I 

Primer distrito 

León 7 de Abril de 1891.—El Administrador, Santiago Illán. 

Gradefes, Villanófar, Villacidayo, 
Cavbajal, Santiboiiez, Valpotquero, 
San Bartolomé, Garfio, Valdealcon 
y Nava. 

Segundo distrito 

Cifuentes, Cásasela, Rueda, Val 
de San Miguel, Val de San Pedro, 
Mellanzos, Villarratel, Cañizal, Val -
duvieco y Valdealiso. 

Lo que se anuncia al público para 
que los vecinos y domiciliados en 
este Ayuntamiento puedan hacer 
cuantas reclamaciones tengan por 
conveniente. 

Gradefes y Marzo 28 de 1891.— 
E l Alcalde, Vicente González. 

Alcaldía constitucional de 
•Fresno de la Vega. 

E l Ayuntamiento de esta villa 
cumpliendo con lo dispuesto en la 
2.' disposición transitoria del Real 
decreto de 5 de Noviembre últ imo, 
acordó en sesión de hoy dividir es
te término municipal en dos distri
tos electorales, en conformidad con 
lo que establecen los articules 34 y 
35 de la vigente ley municipal, re
formados por el 12 del Real decreto 
citado, - componiéndose el primer 
distrito de las calles Puertas, Talifa 
y Formigal, y el segundo de las de 
Arriba y Serna, y habiendo tenido 
efecto el sorteo á que se refiere la 
regla 1.' del art. 38 de la menciona
da ley, se publica su resultado para 
que dentro del término legal pue
dan hacer los residentes de este mu
nicipio las reclamaciones que juz
guen procedentes. 

Número de concejales que 
corresponden á cada dis
trito 

Idem de los que han do ce 
sar en 1." de Julio próxi
mo y por tanto han de 
ser reemplazados y ele
gidos en Mayo 

Idem de los que han de con 
tinuar en sus cargos has 
ta l . 'de Julio de 1893.. 2 | 2 

Idem de los que también 
deben elegirse en la pró
xima renovación bienal. 2 I 2 

' Fresno de la Vega 5 de Abril de 
1891.—El Alcalde, Miguel Morán 
Gigosos. 

Alcaldia constitucional de 
Congosto 

Habiendo acordado este Ayunta
miento la división de dietrilos en 
cumplimiento de So dispuesto en la 
2." disposición transitoria del Real 
decreto de 5 de Noviembre último 
y en el art. 2.° del Real decreto de 
30 do Diciembre del mismo año con 
sujeción A los artículos 31 y 35 de 
)a ley municipal reformados por ol 
citado Rea) decreto de 5 de No
viembre, se publica á continuación 
con expresión de los concejales que 



á cada uno corresponden, por el re
saltado que otrece el censo de po
blación de 1887, cuyo acuerdo por 
esta corporación tuvo lugar el dia 5 
del actual y para que en el término 
de uo mes á contar desde la publi
cación, puedan los vecinos y domi
ciliados hacer las reclamaciones que 
estimen oportunas. 

Corresponde al primero, 
Congosto, Cobrana y Po
sada 

Idem ol segundo, San Mi
guel y Almázcara, me
nor en habitantes. . . . . . 

Han de cesar en 1.° de Julio 
p r ó x i m o . . . ' 

Existen en vacante por re
nuncia.. . 

Continúan en sus cargos 
hasta 1." de Julio de 1893 

Han de elegirse en Mayo 
próximo venidero, 
Congosto 6 de Abril de 1891.— 

E l Alcalde, Francisco Gundin. 

DiBtntos 
en que 
so halla 
dividido 

1." 2.' 

Alcaldía constitucional de 
Brazuelo. 

La corporación municipal que 
presido en cumplimiento de lo dis
puesto en la 2." disposición transito
ria del Real decreto de 5 de Noviem
bre últ imo acordó la división de dis
tritos para que con arreglo & la mis
ma pueda efectuarse la renovación 
de ¡os señores concejales en las elec
ciones do Mayo próximo y sucesi
vas en la forma siguientes. 

Distritoa 
q q quo se 

llalla 
dividido 

Número de concejales que 
les corresponde 

Idem de los que han de ce
sar eu 1 d e Julio y ser 
reemplazados en Mayo 
próximo con inclusiou de 
las vacantes 

Idem do U/s que han de con
tinuar en sus cargos has
ta Julio de 1893 

Idem que se aumenta con 
arreglo al censo del 87.. 

Primer distrito. 
Brazuelo 
E l Ganso 
Pradorrey y 
Bonillos 

Segundo distrito. 
Combarros 
Veldedo 

Alcalde, Julián Calvo.—Por su man
dado, Agust ín Alonso. 

Alcaldía conftilitctonalde 
Santas Martas. 

Cumpliendo con lo ordenado por 
la 2." disposición transitoriadel Real 
decreto de 5 de Noviembre de 1890, 
la corporación que presido acordó 
en sesión de hoy dividir el término 
municipal en dos distritos á tenor de 
lo dispuesto en los artículos 34 y 35 
de la ley municipal vigente, refor
mados por el 12 del Real decreto c i 
tados, y habiendo tenido efecto de 
acuerdo con lo establecido en el ar
tículo 38 regla 1." de ia mencionada 
ley, se hace público para que den
tro del plazo de 30 dias á contar 
desde la fecha, puedan hacer los re
sidentes del término las reclamacio
nes que crean oportunas. 

Quiutaniüa y 
Eodigatos 
Lo que se anuncia al público para 

que los vecinos y domiciliados do 
esta villa puedan hacerlas reclama
ciones que estimen oportunas con 
sujeción á lo que dispone dicha se
gunda disposición transitoria. 

Brazuelo 2 do Abril de 1891.—El 

Número de concejalesque 
le corresponden 

Idem de los que han de 
cesar en l . ° d e Julio y ser 
reemplazados en M a y o . . . . 

Idem de los que han de 
continuar en suscargoshas-
tael l ." de Julio de 1893... 

Primer distrito. 

Santas Martas 
Malillos 
Luengos 
Barrio de Valdearcos y la estación 

Segundo distrito. 
Villamarco 
Reliegos 
Santas Martas 29 de Marzo de 

1891.—El Alcalde, Tadeo Bermejo. 

A Icaldía constitucional de 
Grajal de Campos. 

E l dia 19 del corriente mes de 
Abril y hora de las tres de la tarde, 
y con arreglo al pliego de condicio
nes que obra en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, tendrá lugar en la 
casa consistorial ante una comisión 
del seno do la corporación y bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde, la su
basta para el arriendo ¡i venta libre 
de los diferentes especies sujetas al 
impuesto de consumos para el pró
ximo año económico de 1891 á 1892, 
bajo el tipo do 10.108 pesetas 04 
céntimos á que aseiemlen los cupos 
del Tesoro y recargos municipales 
autorizados. 

1.0 que hé dispuesto se anuucie 
al público para conocimiento de las 
personas á quienes pueda interesar. 

Grajal do Campos 6 de Abril de 
1891.—El Alcalde, C. Ciirlos Antoli-
uez.—P. S. O., Tonws Diiminguez, 
Secretario. 

D. Pedro Saenz Miera, Alcalde cons
titucional del limo. Ayuntamien
to constitucional de esta villa. 
Hago saber: que desde este dia, 

se hallan expuestas al público, las 
cuentas rendidas por el Ayunta
miento que presido, correspondien
tes al ejercicio de 1889-90. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados. 

Valencia de D. Juan 30 Marzo de 
1891.—El Alcalde, Pedro Saenz.— 
P. S. M . , José Garrido Secretario in
terino. 

Alcaldía constitucional de 
Barrios de Zuna. 

Cumpliendo lo dispuesto en la 2." 
disposición transitoria del Real de
creto de 5 de Noviembre últ imo la 
corporación que presido acordó en 
sesión del dia 29 de Marzo últ imo 
hacer la división del término muni
cipal en distritos en conformidad á 
lo dispuesto en los artículos 34 y 35 
de la ley orgánica de 2 de Octubre 
de 1877 reformados por el 12 del 
Real decreto citado, y habiéndose 
llevado á efecto el sorteo de acuerdo 
con lo establecido en el articulo 38 
regla 1.' de la mencionada ley, he 
publicado el resultado para que du
rante el plazo de 30 dias puedan los 
electores y residentes de este térmi
no hacer las reclamaciones que juz
guen procedentes. 

Distritoa 
oo que 

se bella 
dividido 

Númere de concejales que 
corresponde á cada uno 

Idem de los que les corres 
ponde cesar en sus car
gos en 1.° de Julio pró 
ximo 

Idem de los que les corres 
poode continuar hasta 
1893 

Número que corresponde 
elegir en la próxima re
novación do 1891 

Primer distrito. 

Los Barrios de Luna, Mora, Vega 
Perros, Portilla y Sagüera. 

Segundo distrito. 

Mallo, Irede, Coserá, Minera y 
Mirantes. 

Barrios do Luna 1." de Abril de 
1891.—El Alcalde, Francisco Ro
dríguez.—P. S. O., E l Secretario, 
Juüau Rodríguez.-

Hallándose terminados los traba
jos de rectificación del amillara-
rciento que ha de servir de base pa
ra la derrama de la contribución te
rritorial, en el próximo año econó
mico de 1891- P2, se halla expuesto 
al público en la Secretaría de Ayun
tamiento por ol término de 8 dias, 
contados desde la publicación de es

te edicto en el BOLETÍN OFICIAL du
rante los cuales podrán los contri
buyentes en él inscriptos hacer las 
reclamaciones que crean proceden-
tse, pasado este plazo no serán aten
didas. 

Los Barrios de Luna á 4 de Abril 
de 1891.—El Alcalde, Francisco Ro
dríguez . 

Alcaldía constitucional de 
Senédo de Valdetuejar. 

Habiendo acordado el Ayunta
miento de mi presidencia, en cum
plimiento de la 2." disposion transi
toria del Real decreto de 5 de No
viembre de este año y en el art. 2 ° 
del de Diciembre del mismo año , 
una nueva división administrativa 
de los distritos en que se halla divi
dido esto término municipal con 
sujeción á lo ordenado en los ar
tículos 34 y 35 de la ley municipal 
reformados por el citado Real decre
to de 5 de Noviembre, se publica á 
continuación con expresión de los 
concejales que á cada uno corres
ponde por resultado del sorteo que 
se celebró en el dia 20 de Marzo ú l 
timo, con observancia de lo precep
tuado en la regla del artículo; de 
la ley mencionada para que en tér 
mino de 15 dias á contar desde la 
fecha de su publicación los electores 
de este expresado término hacerlas 
reclamacioues que crean proceden
tes. 

Número de concejales que 
le corresponde 

Idem de los que han de ce
sar en 1.° de Julio pró
ximo 

Idem de los que han de con
tinuar hasta Julio del año 
de 1893 

Entidades de población que com
prende cada uno de los distritos. 

Primer distrito. 

Renedo, San Martin, Taranilla y 
Villa del Monte. 

Segundo distrito. 

E l Otero, La Mata, Forreras, La 
Red y Muñeca*. 

Renedo do Valdetuejar á l ." de 
Abril de 1891.—El Alcalde, Eusta
quio Fernaudez. 

Alcaldía constilmional de 
Villayandre. 

La corporación municipal que 
presido, en cumplimiento de lo dis
puesto en la 2." de las disposiciones 
transitorias del Real decreto de 5 de 
Noviembre último, y la circular del 
señor Gobernador de techa 28 de 
Marzo ante próximo, acordó la di
visión del término municipal en dos 
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distritos que le pertenecen, para 
que conforme i la misma se efectúe 
la renovación, de concejales en las 
elecciones de Majro próximo y su
cesivas, en la forma siguiente: 

Número de concejales que 
les corresponden 

Idem de los que han de ce
sar en 1.° de Julio y ser 
reemplazados en Mayo 
próximo 

Idem de los que han de con
tinuar en sus cargos has
ta Julio de 1893 
Pertenecen al distrito primero los 

pueblos de 
Villayandre 
Argovejo 
Corniero 
Crémenes y 
Remolina, con 1.016 habitantes. 
Componen el segundo los de 
Aleje 
La Velilla 
Valdcré y 
Verdiago, con 524 habitantes. 
Lo que se hace público por el pre

sente para que todo vecino ó domi
ciliado pueda hacer las reclamacio
nes oportunas dentro de 15 dias. 

Villayandre 5 de Abril de 1891 .— 
E l Alcalde, Sabino Alvarez. 

Alcaldía cotistiiucional ¡U 

cion verificada en 1889 dos, y serán 
renovados en la próxima los otros 
dos que proceden de la penúlt ima 
de 1887 y cinco al 2.° distrito, de los 
que continuarán en ejercicio los tres 
electos en la última y serán reem
plazados los dos restantes que lo 
fueron en la penúlt ima, y por ú l t i -
cimo, que se publique la división 
acordada, como por medio del pre
sente verifico, en la forma y ¿ los 
efectos prevenidos por el art. 38 de 
la ley municipal. 

Galleguillos 1.° de Abril de 1891. 
— E l Alcalde, Inocencio Torbado. 
—P. A . D. A . , Manuel Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Solo de la Vega 

Para cumplir lo dispuesto en la 
2.* disposición transitoria del Eeai 
decreto de 5 de Noviembre y el ar
ticulo 2.° del de 30 de Diciembre ú l 
timo, este Ayuntamiento dividió el 
término en distritos, y sorteó el n ú -
méro de los concejales correspon
dientes á cada uno de ellos, asi co
mo el de los que han de cesar y cor
responde elegir en la próxima reno
vación bienal para cada uno de di
chos distritos, en la forma siguiente. 

Distritoa 
ea que 
Be llalla 
diTidido 

E l Ayuntamiento que tengo el 
honor de presidir en sesión ordina
ria de 29 de Marzo anterior, en vis
ta de lo que prescriben la 2." disposi
ción transitoria y artículos 10 y 12 
reformando los 34 y 35 do la ley mu
nicipal vigente, 13 y 14 del Real 
decreto de adaptación de la novísi -
ma ley electoral á las elecciones de 
Diputados provinciales y de conce
jales de 5 de Noviembre de 1890 y 
los artículos 2, 3 y 7 del de 30 de 
Diciembre siguiente, ha acordado 
establecer una nunva división ad
ministrativa de este término muni
cipal y dividirle en dos distritos coa 
los nombres el 1.° de Galleguillos al 
que corresponderán el término y los 
habitantes de esta villa del mismo 
nombre, capital de este municipio, 
y el 2.° de Arenillas y San Pedro, 
que formarán los términos y los ha
bitantes de Arenillas de Valderaduey 
y de San Pedro de las Dueüas, asi 
como también asignar en la forma 
establecida por las disposiciones c i 
tadas de los 9 concejales que al tér 
mino municipal con arreglo al Cen
so oficial de población de 31 de Di
ciembre de 1887, en que aparece con 
1.455 habitantes, corresponden, cua
tro al primer distrito de los cuales 
habrán de continuar en ejercicio co
mo procedentes de la última elec-

Pedro, y su viuda doña Nicolasa 
Portugal, és ta por su propio dere
cho y además en nombre de su hijo 
menor de edad D. Hilario Pagóla y 
como representante legal del mis
mo, á lo que se accedió en auto de 2 
del actual, se acordó citar, llamar y 
emplazar á los que se crean con de
recho á la expresada herencia para 
que comparezcan á deducirlo den
tro del término de 30 dias, á contar 
desde la inserción de este edicto en 
la Gaceta de Madrid y en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, bajo aper
cibimiento de que en otro caso les 
parará el perjuicio consiguiente. 

Dado en Lebn á 28 de Marzo de 
1891.—Alberto Rios.—Por su man
dado, Eduardo de Nava. 

Número de concejales que 
les corresponden á cada 
distrito 

Idem de los que han de ce
sar en la próxima renova
ción 3 2 

Idem de los que correspon
de elegir en la misma... 2 3 

Idem d é l o s que deben con
tinuar en sus cargos . . . . 3 2 

Primer distrito. 
Soto de la Vega 
Veoilla 
Oteruelo de la Vega 
Requejo de la Vega 

Segundo distrito. 
Huerga de Garaballes 
Santa Colomba de la %iga 

Soto de la Vega á 1." de Abril de 
1891.—El Alcalde, Antonio Perrero. 
— E l Secretario, Marcos Pérez Gon
zález. 

J Ü i í l í A D O á . 

D. Alberto Vlios y Rojas, Jaez de 
primera instancia de León y su 
partido. 
Hago saber: que por providencia 

de esta fecha recaída en autos que 
cursan en este Juzgado por haber 
fallecido ab-intestato D. Agust ín 
Pagóla Zugasti, natural de Herna-
ni, contratista quu ha sido de obras 
de ferrocarril y vecino de esta ciu
dad, y en virtud de haber renun
ciado la herencia de dicho sujeto 
sus hijos D. Julián, • . José y don 

Juzgado de primera instancia de Lem 
Siendo desconocidos los causa-

habientes de D. Vicente Fernandez, 
vecino que fué de esta ciudad, á fa
vor de quie¿ se halla inscrita en el 
Registro de la Propiedad de este 
partido una casa, casco de esta ca
pital, calle de Santa Marina, núme
ro 6, por compra á D. Manuel Basi
lio Murías en el aüo de 1847, se les 
cita, llama y emplaza para que en 
el término de quince dias compa
rezcan ante este Juzgado á e x p o 
ner lo que se les ofrezca en la infor
mación posesoria practicada á ins
tancia de D. Nilo Muñez Fuertes, 
como representante legal de su es
posa D." Joaquina Alvarez García, 
para inscribir dicha casa á nombre 
de esta señora; advirtiéndose que si 
no se hiciese oposición se confirma
rá el auto de aprobación dictado en ' 
el referido expediente posesorio, 
conforme al artículo 402 de la ley ; 
hipotecaria. ' 

León á treinta y uno de Marzo de 
mil ochocientos noventa y uno.—El 
Juez, Rios.—El actuario, Heliodoro 
de las Vallinas. 

ANUNCIOS OFICIALES. 
¡ 

S M t c t u . ! 
D. Eurique Diez Méndez, Agente 

ejecutivo de Villaquílambre. 
Hago saber: que en virtud de 

providencia dictada con esta fecha, 
he acordado sacar en segunda pú
blica subasta los bienes inmuebles 
embargados á los sujetos que á con
tinuación se expresan, para pago 
de contribución territorial de 1889 

i á 90, por no haber licitadores eu la 
que se celebró el din 19 del corrien
te mes, cuyos bienes se expresan 
con todos sus linderos y demás par
ticulares en el BOLETÍN OFICIAL n ú 
mero 103 del miércoles 25 de Febre
ro pasado. El citado remate segun
do tendrá lugar eu la casa consis
torial, sita en Villaquilambre, el día 
19 de Abril próximo, á las nueve de 

su mañana; admitiéndose posturas 
por las dos torceras partes de la 
cantidad que sirvió de tipo en pri
mera subasta. 

Bienes en segunda sulasla. 
Los de D. Manuel Diez, los de To 

ribio Gutiérrez y los de Teodoro 
Arias, vecinos de Riosequino, y los 
de D. Cayetano Cuervo (herederos), 
vecinos de San Feliz de Torio. 

De no haber licitadores en esta 
segunda subasta, se incautarán los 
bienes inmuebles á la Hacienda,, 
prévia citación al Ayuntamiento y 
Junta pericial, por si quieren admi
nistrar ó vender éstos. 

Villaquilambre treinta de Marzo 
de mil ochocientos noventa y uno. 
— E l Agente ejecutivo, Enrique 
Diez. 

GUARDIA CIVIL. 

Comandancia de la provincia de Zeon. 

El dia 11 de Mayo próximo veni
dero á las once de su mañana, se ce
lebrará subasta pública en la casa-
cuartel de la Guardia civil de esta 
capital, para contratar el servicio 
de provisión de monturas, correaje, 
equipo y calzado, que por el tiempo 
de de dos años pueda necesitar esta 
Comandancia. 

,E1 pliego de condiciones, modelo 
de proposición y tipos que han de 
servir para la contratación de dicho 
servicio, se hallan de manifiesto en 
la expresada casa-cuartel y oficina 
del primer Jefe. 

León 5 de Abril de 1891.—El pri
mer Jefe, Juan de Valencia. 

E l dia 12 do Mayo próximo veni
dero á las once de su mañana se ce
lebrará subasta pública en la casa-
cuartel de la Guardia civil de esta 
capital, para contratar el servicio 
de provisión de tablados de cama 
con banquillos de hierro que por el 
tiempo de dos años pueda necesitar 
esta Comandancia. 

El pliego de condiciones, modelo 
de proposición y tipos que han de 
servir para la contratación de dicho 
servicio, so hallan de manifiesto en 
la expresada casa-cuartel y oficina 
del primer Jefe. 

Leou 5 do Abril de 1891.—El pri
mer Jefe, Juan de Valencia. 

"^^ANUNOIOS PARTÍCTLAliE¿r~*" 

Siendo llegada la época para el 
arriendo del puerto y limpia de la 
presa Lunilla, se anuncia en el BO
LETÍN OFICIAL para que los que quie
ran interesarse en su arriendo pue
dan acudir al pueblo de Sotico. El 
remate se ha de verificar el dia 19 
del corriente, á las dos de su tarde, 
cuyo presupuesto es el de 1.000 pe
setas. 

Sotico 5 de Abril de 1891.—Los 
alcaldes preseros, Juan AUer.—Josó 
González 

Impronta de la Diputación primncial. 


